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INTRODUCCIÓN 

 

Resultan meritorios los esfuerzos por estudiar, comprender y dar explicación a 

las causas que determinan los diferentes modos de actuar, así como la 

búsqueda de métodos y prácticas cada vez más efectivas en la lucha contra la 

criminalidad.  

La pertinencia de este tema se fundamenta en la necesidad de que los 

profesionales médicos y juristas conozcan lo concerniente a toda revisión 

corporal de personas, tanto en libertad como privadas de libertad, ya que debe 

respetarse su pudor.  

Debe tenerse en cuenta que la defensa de la seguridad y el orden no es un 

derecho, sino una obligación de los integrantes de la Policía Nacional 

Revolucionaria, estando sus miembros obligados a perseguir el delito. Por ello, 

deben acudir a cualquier lugar en que el delito se manifieste y actuar en 

consecuencia, dando cumplimiento a la ley. Necesariamente han de actuar con 

racional cautela y espíritu investigador y, en consecuencia, en ocasiones 

actuarán por simples sospechas, siempre que no sean ilógicas, irracionales o 

arbitrarias.1  

Las intervenciones corporales consisten en aquellas medidas de inspección, 

registro o de tratamientos diversos sobre la interioridad del cuerpo humano 

vivo, incluyendo la exterioridad al desnudo de sus partes pudendas, que se 

practican sobre la parte, el imputado o un tercero —testigo o víctima—, 

limitadas por la prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes, 

aunque puedan restringir, bajo condicionamientos constitucionales, derechos 

fundamentales como no ser molestado o la autonomía personal, con el fin 

exclusivo de constatar o revelar hechos que sirvan de fuente o medio de 

prueba en un proceso judicial1. 

                                                           
1
 Colectivo de autores: Modelos de adecuación para el enfrentamiento al delito, ilegalidades e 

indisciplina social. Editorial MININT, p. 5. 
1
 Ruiz-Jaramillo, Luis Bernardo: “Intervenciones corporales en el código de procedimiento penal 

del 2004, análisis de la sentencia c-822 del 2005 de la corte constitucional colombiana”. 

Disponible en: http://www.javeriana.edu.co/juridicas/pub_rev/documents/07- 

INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf (Consultado el 1 de febrero de 2014). 

 

https://mail.uclv.edu.cu/owa/redir.aspx?SURL=Y6p8608D3GvmhAK0jLl5g-uO29yOXGxk5fnDEj_PzckQJjAxYXvTCGgAdAB0AHAAOgAvAC8AdwB3AHcALgBqAGEAdgBlAHIAaQBhAG4AYQAuAGUAZAB1AC4AYwBvAC8AagB1AHIAaQBkAGkAYwBhAHMALwBwAHUAYgBfAHIAZQB2AC8AZABvAGMAdQBtAGUAbgB0AHMALwAwADcALQAlADIAMABJAE4AVABFAFIAVgBFAE4AQwBJAE8ATgBFAFMAQwBPAFIAUABPAFIAQQBMAEUAUwBfADAAMAAwAC4AcABkAGYA&URL=http%3a%2f%2fwww.javeriana.edu.co%2fjuridicas%2fpub_rev%2fdocuments%2f07-%2520INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf
https://mail.uclv.edu.cu/owa/redir.aspx?SURL=Y6p8608D3GvmhAK0jLl5g-uO29yOXGxk5fnDEj_PzckQJjAxYXvTCGgAdAB0AHAAOgAvAC8AdwB3AHcALgBqAGEAdgBlAHIAaQBhAG4AYQAuAGUAZAB1AC4AYwBvAC8AagB1AHIAaQBkAGkAYwBhAHMALwBwAHUAYgBfAHIAZQB2AC8AZABvAGMAdQBtAGUAbgB0AHMALwAwADcALQAlADIAMABJAE4AVABFAFIAVgBFAE4AQwBJAE8ATgBFAFMAQwBPAFIAUABPAFIAQQBMAEUAUwBfADAAMAAwAC4AcABkAGYA&URL=http%3a%2f%2fwww.javeriana.edu.co%2fjuridicas%2fpub_rev%2fdocuments%2f07-%2520INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf
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En este sentido, el tema deviene útil y necesario, pues en el ejercicio de 

nuestra profesión nos hemos enfrentado a procesos donde la conducta del 

inculpado ha sido determinante para que el instructor policial concluya que este 

es el autor del hecho delictivo investigado, a partir justamente de su 

“espontánea” contribución, por lo que ni siquiera los involucrados directamente 

se percatan de los riesgos o posibles violaciones, que se cometen al efectuarse 

este tipo de diligencias. 

Las medidas de intervención corporal son importantes para la administración 

de justicia, por cuanto aportan resultados técnico-científicos a través de los 

peritajes correspondientes que servirán de apoyo a los operadores judiciales 

para administrar justicia en los casos concretos, y así restablecer la 

convivencia social armónica y la paz jurídica. 

Cuba no ha estado ajena a la aplicación de las más novedosas tecnologías en 

el conocimiento científico e investigativo, y ocupa un merecido lugar en ella la 

medicina legal y la criminalística, como ciencias auxiliares en la investigación 

criminal. 

Es objeto del presente artículo establecer las bases conceptuales de las 

intervenciones corporales y efectuar un acercamiento a su tratamiento en el 

ordenamiento jurídico nacional y comparado. 
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CAPÍTULO l: LAS INTERVENCIONES CORPORALES Y SU TRATAMIENTO 

TEÓRICO Y LEGISLATIVO EN CUBA 

  

1.1. Consideraciones iniciales sobre las intervenciones corporales, el 

imputado como sujeto de derechos 

En muchas ocasiones los poderes públicos se encuentran obligados a practicar 

diligencias que tienen por objeto el examen del cuerpo humano de una persona 

viva. Así, la justicia penal, la Administración de Aduana o la Penitenciaria 

deben practicar acciones para constatar los extremos de la imputación penal o 

por razones de prevención general. 

Las intervenciones corporales son medidas de inspección, registro o de 

tratamientos diferentes sobre la interioridad del cuerpo humano vivo, 

incluyendo la exterioridad al desnudo de sus partes pudendas, que se practican 

sobre la parte, el imputado o un tercero, que puede ser testigo o víctima. En 

estas acciones no pueden darse tratos violentos, inhumanos y degradantes, 

aunque puedan restringir, bajo condicionamientos constitucionales, derechos 

fundamentales como no ser molestado o la autonomía personal, con el 

fin único de constatar o revelar hechos que sirvan de fuente en un proceso 

judicial3. 

Estas actividades se definen por su materialidad, lo cual no implica desconocer 

el carácter de sujeto de derechos si se llevan adelante en un proceso penal 

sobre el imputado. Estas diligencias pueden clasificarse como “inspecciones o 

registros corporales” (stricto sensu). En estos casos resultan afectados partes 

íntimas del cuerpo y los derechos a la integridad física, la intimidad corporal. 

Roberto A. Falcone expresa sobre el tema: 

                                                           
3
 Ruiz-Jaramillo, Luis Bernardo: “Intervenciones corporales en el código de procedimiento penal 

del 2004, análisis de la sentencia c-822 del 2005 de la corte constitucional colombiana”. 

Disponible en: http://www.javeriana.edu.co/juridicas/pub_rev/documents/07- 

INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf (Consultado el 1 de febrero de 2014). 

 

  

 

https://mail.uclv.edu.cu/owa/redir.aspx?SURL=Y6p8608D3GvmhAK0jLl5g-uO29yOXGxk5fnDEj_PzckQJjAxYXvTCGgAdAB0AHAAOgAvAC8AdwB3AHcALgBqAGEAdgBlAHIAaQBhAG4AYQAuAGUAZAB1AC4AYwBvAC8AagB1AHIAaQBkAGkAYwBhAHMALwBwAHUAYgBfAHIAZQB2AC8AZABvAGMAdQBtAGUAbgB0AHMALwAwADcALQAlADIAMABJAE4AVABFAFIAVgBFAE4AQwBJAE8ATgBFAFMAQwBPAFIAUABPAFIAQQBMAEUAUwBfADAAMAAwAC4AcABkAGYA&URL=http%3a%2f%2fwww.javeriana.edu.co%2fjuridicas%2fpub_rev%2fdocuments%2f07-%2520INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf
https://mail.uclv.edu.cu/owa/redir.aspx?SURL=Y6p8608D3GvmhAK0jLl5g-uO29yOXGxk5fnDEj_PzckQJjAxYXvTCGgAdAB0AHAAOgAvAC8AdwB3AHcALgBqAGEAdgBlAHIAaQBhAG4AYQAuAGUAZAB1AC4AYwBvAC8AagB1AHIAaQBkAGkAYwBhAHMALwBwAHUAYgBfAHIAZQB2AC8AZABvAGMAdQBtAGUAbgB0AHMALwAwADcALQAlADIAMABJAE4AVABFAFIAVgBFAE4AQwBJAE8ATgBFAFMAQwBPAFIAUABPAFIAQQBMAEUAUwBfADAAMAAwAC4AcABkAGYA&URL=http%3a%2f%2fwww.javeriana.edu.co%2fjuridicas%2fpub_rev%2fdocuments%2f07-%2520INTERVENCIONESCORPORALES_000.pdf
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“En las inspecciones corporales se reconoce en general que el bien 

jurídico tutelado es el pudor; la intimidad personal en principio inmune a 

la injerencia de los poderes públicos que debe evaluarse conforme a 

criterios sociológicos. El ámbito de intimidad corporal 

constitucionalmente protegido no es coextenso con el de la realidad 

física del cuerpo humano, porque no es una entidad física sino cultural y 

determinada, en consecuencia, por el criterio dominante en nuestra 

cultura sobre el recato corporal, de tal modo que no pueden entenderse 

como intromisiones forzadas en la intimidad, aquellas actuaciones que, 

por las partes del cuerpo humano sobre las que se opera, o por los 

instrumentos mediante las que se realizan, no constituyen según un 

sano criterio, violación del pudor o recato de la persona. Aquí pueden 

inscribirse la extracción de fichas dactiloscópicas, las diligencias de 

reconocimiento en rueda, electrocardiogramas, exámenes ginecológicos, 

inspecciones anales o vaginales, etc.¨4. 

Por el contrario, en las intervenciones corporales se encuentra afectado el 

derecho a la integridad física en tanto implican una lesión o menoscabo del 

cuerpo, aunque sea mínima o afecte tan solo su apariencia externa. En tal 

sentido señala Herrero Tejedo Algar: “…la extracción del cuerpo de 

determinados elementos externos o internos para ser sometidos a un informe 

pericial: análisis de sangre, orina, pelos, uñas, biopsias; exposición del cuerpo 

humano a rayos X, T.A.C., resonancias magnéticas.” Estas últimas se califican 

a su vez en leves: cuando a la vista de todas las circunstancias concurrentes 

no resulten susceptibles de poner en peligro el derecho a la salud ni de 

ocasionar sufrimientos a la persona afectada (extracción de sangre, pelos, 

uñas) o graves como la punción lumbar para extraer líquido encefalorraquídeo, 

lo cual influye en la persona autorizada para ordenarla y los recaudos que 

deben adoptarse. Es importante en este punto aclarar que no constituye objeto 

de estudio los análisis técnicos o científicos que resulten necesarios sobre las 

muestras corporales obtenidas o sobre las sustancias extraídas del interior del 

cuerpo humano, sino la medida de intervención corporal en sí misma, en tanto 

                                                           
4
 A. Falcone, Roberto: “Una respuesta para intervenciones corporales”, p. 2. 
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supone una intromisión en el interior del cuerpo o sobre la superficie del mismo, 

incidiendo sobre los derechos a la integridad física y a la intimidad corporal de 

los afectados por su ejecución, normalmente el imputado. 

 

1.2. Las intervenciones corporales en el ordenamiento jurídico cubano  

En la concepción del Estado constitucional de derecho, el respeto a las 

garantías procesales adquiere un valor de carácter indudable. Por una parte 

existe una obligación del investigado, de búsqueda de la verdad de los hechos 

para la averiguación y comprobación de los delitos. Por otra, dicha obligación 

está sujeta a la protección de las garantías constitucionales reconocidas al 

imputado en el proceso penal, de tal forma que la violación de cualquiera de los 

derechos fundamentales comporta la nulidad de lo actuado y la prohibición de 

utilización probatoria de la prueba obtenida. 

Esta cuestión adquiere gran relevancia en el artículo 585 de nuestra 

Constitución, donde se establece que nadie puede ser detenido sino en los 

casos, en la forma y con las garantías que prescriben las leyes, y el detenido 

es inviolable en su integridad personal; así como en el artículo 59 que respalda 

constitucionalmente el derecho de todo acusado a la defensa, y a que no se 

ejercerá violencia ni coacción sobre las personas para forzarlas a declarar, 

especificando que es nula toda declaración obtenida con infracción de este 

precepto y los responsables incurrirán en las sanciones que fija la ley. 

De incorporar al proceso pruebas obtenidas con vulneración de estos 

presupuestos constitucionales se afectaría el principio de presunción de 

inocencia, la cual solo puede ser destruida con una actividad probatoria de 

cargo, pues “la búsqueda de la verdad material no puede realizarse a costa de 

los derechos fundamentales”. 

                                                           
5
 “Artículo 58: La libertad e inviolabilidad de su persona están garantizadas a todos los que 

residen en el territorio nacional. Nadie puede ser detenido en los casos, en la forma y con las 

garantías que prescriben las leyes El detenido o preso es inviolable en su integridad personal.”  
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Entre los derechos del imputado en el proceso, el artículo 1 de la Ley de 

Procedimiento Penal6 reconoce el derecho a la presunción de inocencia y en 

otros que le siguen se prevé el derecho a declarar lo que en su defensa 

convenga así como el derecho a designar abogado defensor, pues no son 

derechos de titularidad privada, sino que vinculan a los poderes públicos 

(jueces y fiscales) cuya tutela debe ser garantizada durante todo el proceso 

penal. El imputado goza de un status especial, radicalmente distinto a cualquier 

otra parte en el proceso. La ley le otorga el derecho a la defensa en nuestra ley 

procesal solo a partir de que el imputado sea objeto de medida cautelar, con el 

derecho primero de ser informado de los hechos objeto de la acusación para 

que pueda participar en todas las diligencias de pruebas que se efectúan en la 

fase de instrucción, así como proponer las suyas propias según lo estime 

conveniente para su derecho a la defensa, alcanzando su materialización el 

principio de contradicción únicamente desde entonces. 

En Cuba, nuestras normas procesales no contemplan regulación alguna de 

dichas medidas, a diferencia de lo que ocurre en otros códigos procesales más 

modernos, que sin lugar a dudas, han sido el resultado de una constante 

modificación legislativa desde el siglo XVI a la actualidad, tomando como punto 

de partida la aparición de la Constitutio Barbengensis7 que obligaba a examinar 

a la persona lesionada bajo condiciones de pericia. 

La inexistencia de tal regulación obedece, sin dudas, al hecho de que al 

redactarse la Ley de Enjuiciamiento Criminal, antecedente de nuestra Ley 

Procesal, el grado de desarrollo técnico y científico hacía impensable su 

utilización, no existían medios suficientemente avanzados para el 

descubrimiento de los hechos penales utilizando como base el propio cuerpo 

                                                           
6
 “Artículo 1: Se presume inocente a todo acusado mientras no se dicte fallo condenatorio 

contra él. Todo delito debe ser probado independientemente del testimonio del acusado, de su 

cónyuge y de sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

En consecuencia la sola declaración de las personas expresadas no dispensará de la 

obligación de practicar las pruebas necesarias para la comprobación de los hechos.” 

 
7
 Libro de leyes surgido en suelo alemán en 1507 que ordenaba la consulta médica en casos 

de infanticidio y lesiones corporales, disponiendo que el examen pericial debía preceder al 

juicio. 
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del imputado, lo que viene a complicar considerablemente la labor doctrinal y 

jurisprudencial de llevar a cabo una cierta sistematización de las mismas.  

La Ley No.5 de Procedimiento Penal, modificada por el Decreto Ley 151 de 

10 de junio de 1994 hace alguna referencia indirectamente a medidas de 

investigación en las personas mismas. Concretamente, en su título III “De la 

comprobación del delito y determinación de los partícipes” aparece regulado en 

el artículo l36 que siendo habido la persona o cosa objeto del delito, el actuante 

describirá detalladamente su estado y circunstancias, especialmente las que 

tengan relación con el hecho punible. También el capítulo VIII, artículo 200, la 

posibilidad de disponerse el dictamen pericial, cuando, para conocer o apreciar 

algún hecho de importancia en la causa, se requieran conocimientos 

científicos, artísticos, técnicos o prácticos. De lo que puede colegirse la 

posibilidad de acordar el análisis pericial de cualquiera de los elementos del 

cuerpo humano tales como uñas, cabello, sangre ó cualquier otro liquido 

corporal.  

En cuanto al cacheo como una modalidad de las intervenciones corporales, 

pudiera decirse que no se contempla en nuestro ordenamiento jurídico, 

específicamente en la Ley de Procedimiento Penal, donde solo se hace alusión 

a las diligencias necesarias para la comprobación del delito, la detención y 

aseguramiento del acusado y la obtención de las pruebas del proceso. Al no 

existir aquí ningún precepto que haga referencia directa a la práctica del 

cacheo o registros corporales, es considerable en estas diligencias llevadas a 

cabo por la Policía Nacional Revolucionaria y fuerzas de la Seguridad del 

Estado estén contenidas en dicha preceptiva legal, dado precisamente al 

carácter eminentemente público que tiene el Derecho Penal.  

La Ley sustantiva (Ley 62) en su artículo 214 se sanciona la portación y 

tenencia ilegal de armas o cualquier instrumento cortante, punzante o 

contundente, lo cual supone que su detección sería únicamente posible a 

través de un cacheo efectuado a la persona. Igual criterio se sigue en cuanto a 

la posibilidad de descubrir la comisión del delito previsto y sancionado en el 

artículo 330.1 del Código Penal en cuanto a la tenencia de instrumentos 

idóneos para cometer delito de robo, es decir, para descubrir y calificar ambas 
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figuras delictivas se presume la exigencia de una modalidad de intervención 

corporal 

El Código de Vialidad y Tránsito sostiene como uno de sus objetivos lograr 

mantener la seguridad de la circulación en la vía pública, para lo cual se 

requieren lógicamente algunas diligencias de investigación que pueden tener 

lugar en el cuerpo de las personas, e impone a los conductores de vehículos la 

obligación a realizar pruebas necesarias que le sean indicadas por los agentes 

de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de comprobar la 

ingestión de bebidas alcohólicas. Además, según este propio artículo será 

también constreñido el conductor a someterse a cualquier prueba cuando 

exista incapacidad mental, o si se notare enfermo o agotado y constituya una 

amenaza para la seguridad de circulación. De alguna manera el legislador ha 

previsto la obligación que tiene el chofer de un vehículo de soportar ciertas 

pruebas sobre su cuerpo contrayéndose únicamente a las circunstancias antes 

previstas, pero no constituyen diligencias de investigación legalmente 

autorizadas al no existir amparo procesal para su realización. 

El Procedimiento Penal Militar, la Ley 6 de l975, artículo 148 de la Ley 

Procesal Militar, establece que cuando sea habida la persona o cosa, objeto 

del delito el actuante describirá detalladamente su estado y las demás 

circunstancias que presenten y tengan relación con el delito.  

También reconoce en su artículo 211, contenido en el capítulo XIV “Del 

Dictamen Pericial” que el investigador militar, el instructor fiscal, el fiscal o el 

Tribunal, según corresponda, puede requerir al acusado para que facilite 

muestras de escritura o de otros elementos cuando sea necesario al objeto de 

practicar un peritaje comparativo, que resulte de interés para el esclarecimiento 

de los hechos, así como dispone que mediante resolución fundada se puede 

interesar en que los testigos faciliten muestras de su escritura o de otros 

elementos, o que estas le sean tomadas cuando resulte imprescindible para 

comprobar si coinciden con huellas obtenidas en el lugar del suceso, o en otras 

piezas de convicción. El último párrafo de este precepto señala que la toma de 

muestras para el peritaje comparativo se realizará con la intervención de un 

especialista que no esté vinculado al proceso. Por tanto solo cuando resulte 

imprescindible intervendrá dicho especialista, sin que exista referencia 
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legislativa alguna a la posibilidad de participación del abogado defensor en 

dichos actos. Esto se justifica por la propia concepción del procedimiento 

militar, al sólo prever su presencia al terminar la fase investigativa, según el 

artículo 251 de la ley examinada. 

La necesidad de una reforma de la Ley de Procedimiento Penal por parte 

del legislador, donde se definan con claridad en qué casos y en qué 

circunstancias pueden ser ordenadas las intervenciones corporales y en torno a 

ello se determine cuáles son los instrumentos con los que cuentan los poderes 

públicos para Ilevar a cabo la investigación penal, cuestión que se traduce en 

una previsión legal que ya había sido denunciada en reiteradas ocasiones. Si 

bien el silencio legal no ha impedido la realización de registros, inspecciones e 

intervenciones corporales, preprocesales o procesales ello se traduce en 

acciones realizadas sin una regulación detallada y precisa de los límites y 

garantías tanto de su ordenación como de su ejecución. 
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CONCLUSIONES 

  

1. Las llamadas intervenciones corporales consisten en aquellas medidas de 

inspección, registro o de tratamientos diversos sobre la interioridad del 

cuerpo humano vivo, incluyendo la exterioridad al desnudo de sus partes 

pudendas, que se practican sobre la parte, el imputado o un tercero —

testigo o víctima—, limitadas por la prohibición de tratos crueles, inhumanos 

y degradantes, aunque puedan restringir, bajo 

condicionamientos constitucionales, derechos fundamentales como no ser 

molestado o la autonomía personal, con el fin exclusivo de constatar o 

revelar hechos que sirvan de fuente o medio de prueba en un proceso 

judicial.  

2. La necesidad de una reforma de la Ley de Procedimiento Penal Cubana 

por parte del legislador que tiendan a una justa resolución y equilibrio de los 

bienes jurídicos que están en controversia, donde se definan con claridad 

en qué casos y en qué circunstancias pueden ser ordenadas las 

intervenciones corporales y en torno a ello se determine cuales son los 

instrumentos con los que cuentan los poderes públicos para Ilevar a cabo la 

investigación penal, cuestión que se traduce en una previsión legal que ya 

había sido denunciada en reiteradas ocasiones, lo cual conlleva a una mejor 

actividad procesal y por tanto a una más efectiva interrelación de esta con 

los derechos refrendados en la Constitución. 

3. Aspiramos a un sistema de Administración de Justicia, donde los órganos 

encargados de la persecución penal proporcione un servicio eficaz, 

confiable y legítimo dotado de un axioma de investigación criminal, es decir 

con órganos que posean un alto nivel de profesionalismo y que su actuar 

esté inspirado en principios de legalidad, responsabilidad , objetividad , y 

que ofrezca seguridad jurídica, lo que constituye un pilar fundamental para 

la consolidación de un sistema democrático y es un requisito indispensable 

para el desarrollo económico y el mejoramiento de la calidad de vida de una 

nación. 
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RECOMENDACIONES 

 

Las recomendaciones, que formulamos pendientes a establecer un régimen 

legal que sea respetuoso de la dignidad humana, son las siguientes: 

  

AL ÒRGANO LEGISLATIVO 

Que se apruebe una modificación de la Ley de Procedimiento Penal cubana 

que contenga en su articulado una regulación específica de las modalidades de 

intervenciones corporales para la persona sometida a investigación de tal 

manera que: 

 Contemple como requisito esencial el consentimiento del inculpado y sin 

uso de la vis física a someterse a su práctica. 

 Que en caso de negativa del acusado sólo se disponga por el Fiscal su 

realización mediante resolución motivada, cuando no exista otro medio 

para lograr el esclarecimiento de la verdad.  

 Incluya la exigencia de garantías procesales a favor del acusado para su 

sustanciación y sobre la base de los principios, tales como el de 

pertinencia, idoneidad, necesidad y proporcionalidad so pena de nulidad, 

así como otros derechos amparados constitucionalmente. 

 Disponer la aplicación de las intervenciones corporales solo en casos de 

extrema gravedad y cuando no se disponga de otros medios para 

investigar el delito. 

 Establecer la previsión de un régimen jurídico específico para personas 

no imputadas —víctimas de delitos— rodeado de mayores garantías.  
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